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cumpiirmmín de lo estahlece el^Añ, 23 1 cíe la Ley A Compañías vigente, Po!m> ¡? íwwjwÉftíiWi* <*> ¡os

señores ̂ íccionisias a Infotme efe <Lomsario de la por el ejemeio del 2005.

Hemos El General y el de Resalimos A ¡a 7JVEN1 S,A,, al

periocío comptmdido 01 cíe Enero ai ?1 de LJiciemíve efe/ ano 2005, Estos Esmáos financieros son de

respofísa¿í¿id¿3d dg ¡a _j^dfKimsiradm de la compaam £*4aesim tsspoasapíMdad es e?mlír ttn infortm

Estados Hmaymems hasados en

Nuesmt KeiMéfí fue efectuada ae con ¡a s JNotma s de Contafímeíaá Hcmionmüs, ¿ísía am

¡a mftsstm sea tvaítvada txii'fi iéímer/a extffva mvn-xMff de aae ios Estados F-m-ímeieros no eofmsfiea exoosídotm
Í3 -£ Ü Sj _í -Í

ctaécísr Síf^nf

tm/iyaáón A todas ¡as rewánwíwj ¡wifrséijv con el otíeto de soíler ¿e^tmmíír ¡a de fo
< -J

L.OS tihms, actos y ¿ega/es reposan en Poser ¿fe los de ¡a ios me

íacíMfadfí ía tm/iyaáón A todas
<:

en ¿os ¿ísíiídos HiHímo

í^ar ¿!¿OTÍ y ¿os Cjmfal'ier sido y se eticueninm ordenados j COK

sus respeciíí/os respaíaos,

Se Aa cumplido coa Impíos fie impuestos, pítgps soma/es j todas ¡as éispoíiaonfs ¡ega/es emiiidaspor

Hi ¿¿fiado de íLes^/íados tefígia íéí/ifíad ée $108637 me es correcta y es fie¿ de ¿o que ¿os

lihvs de contahilidad y documentos justificantes nspscím>os, presentados por el contador, como por ¡a GerefíiK

rai de ía

Sin oíros aspecívs re/evatiíes, los Esicxios Financieras ¿¿ TJYRNI S,A,¡ se presentan raymal>lesj aceptables, y ios

'/jan sido aplicados correcta mente.


